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” > REPUBLICA DEL ECUADOR MS? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 90-2-1-1- 0002207 

“ . GERARDO PEÑA MATHEUS 

0000013 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329% de í de 

noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

0 CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de julio de 1990 se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de constitu- 

ción simultánea de la Compañía Anónima MARFRAGATA S.A.; 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solici- 

tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 

la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No. B463 de 
1í6 de julio de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
sc-DJ-CA-90-1459 del JUL. 2 6 1990 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
0 vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 
simultánea de MARFRAGATA S.A. con domicilio en la ciudad 
de Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES dividido en dos mil acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términds constantes de 

la referida escrirura pública. : 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER “que eX Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil,  toms nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales”, la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley 

de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

0 uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacho. 
   

  

   

     

CUMPLIDO, vuelva el 

COMUN IQUESE.- » ¿mada en la Superinten- 

dencia da Compañlas, BRÍY,. a 

12 7 JUL 1990 

Dr. Gerardo Peña lll, 
SUBINTENDENTE DE DERECHO POCIETARIO DE LA 

Ñ ¿yl INTENDENÉTIA DE COMPAÑI DE GUAYAQUIL 

SCdeM. DAM. AdeM 
DL :0AM 

CERTIFICOS Que con fecha de hay, queda inscrita esta Resaluciéón 

de fajas 17.522 a 17.523, Nímero 1.945 del Registro Mercentil, 

Libres de Industriales y anetade bejo el Núvero 12.547 del Repar 

terio .- Gusyequil, Julio treínte 1 une de nl] nevecientes np - 

venta .- El Registrader rctarme 

£ e, 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANBRÁDE 
  

   


